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íSoUtin O ©úcial
Í)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre. .* , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

preoio de 2 5 céntimos por linea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ollas no se dispusiere Otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo ly dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAUTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D.- Alfonso XIII 
(*!• T^’ g')j Si M. la ReinajD.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é^Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 12 de Enero de 1911.)

- iowmofflisi

llllilSnUO Oí IIACIEBA.

Conclusión del Real decreto dictan
do reglas para la ejecución de la Ley 
de 29 de diciembre último, sobre Con

tribución territorial.

Art. 10. El líquidoimpoaiblQ 
de un solar será siompro igual al 
producto íntegro respectivo.

El líquido imponible de los 
edificios se obtendrá rebajando de 
los respectivos productos íntegros 
las cuotas partes siguientes:

«) 25 por 100 de los destina
dos á vivienda, excepto en los de 
carácter rural á que se refiere el 
apartado e de este artículo;

ó) 33 por 100 de los edificios 
destinados exclusivameute á es
tablecimientos industriales. Sí 
en el producto íntegro de alguno 
de estos edificios se computase el 
importe del arrendamiento de la 
maquinaria, artefactos ú otros 
aparatos empleados en la indus-

Ítria, á tenor de lo dispuesto en 
la regla ¿6.* del artículo 9.®, se 

1 rebajará, para obtener el líquido 
j imponible, fifi por 100, en vez del 
j 33, indicado anteriormente;
j c) 50 por 100 de los teatros, 
j circos y edificios destinados á 
1 espectáculos similares; '
1 ¿Z) 40 por 100 de las plazas de
? toros, frontones y demás edificios 

análogos;
1 ^) 50 por 100 de los edificios
1 do carácter rural, habitados deun
1 modo permanente por sus dueños, 
j colonos, arrendatarios, hortela- 
| nos, mozos, guardas, aperadores, 
¡ etc., y
| 1) 50 por 100 de todos los de- 
> más edificios que no guarden 

analogía coa los anteriormente 
expresados.

Art. 11. Ea la detarmina- 
. ción ¿del carácter de los edificios 
'y, en su consecuencia, en la 
! aplicación de los coeficienteslega- 
j les para la fijación del líquido 

imponible, se observarán las re
glas siguientes:

1 . Se entenderá que un edi
ficio se destina á establecimiento 
industrial cuando existan insta
lados en el mismo aparatos, má
quinas ó artefactos dedicados á la 
fabricación. La mera existencia 
de alguna máquina ó aparato, 
aún adherido permaneutemante 
al edificio, no funda la considera
ción del mismo como estableci- 
-miento industrial, si este carác 
ter no resulta de su destino. Es 
condición indispensable para la 
aplicación del coeficiente de 33 

por 100, ea vez de 25 por 100, la 
exclusión de todo otro aprovecha
miento.

2 .“ Solamente se considera
rán como teatros, circos, edificios 
de espectáculos similares, plazas 
do toros, frontonesy edificios aná
logos, los que por la disposición 
de sus plantas, entradas y distri
bución, aparezcan especialmente 
destinados á estas aplicaciones, y 
á condición de que satisfagan en
teramente á las exigencias regla
mentarias de la policía de espec
táculos. No se tendrá por satis, 
fecha esta última condición por 
el mero hecho de couseutirse los 
espectáculos en los edificios ex
presados, cuando no llenen todas 
las referidas exigencias.

En particular se aplicará la re
baja de 59 por 100 á los teatros, 
circos, cinematógrafos, panora
mas, cosmoramas, y vistas en ge
neral, edificios destinados expre
samente para audiciones musica
les, museos y galerías de exposi
ciones artísticas.

Se aplicará la rebaja de 40 por 
100 á las plazas de toros, reñide 
ros, hipódromos, velódromos, 
frontones y edificios análogos.

3 “ Se entenderá de carácter 
rural una vivienda cuando forme 
parte de edificio enclavado en 
finca rústica, que sea indispensa
ble para la explotación de ésta úl
tima, siempre que sean comunes 
á la parte habitada y á la desti
nada á las operaciones agrícolas, 
la entrada, la cubierta y las plan
tas ó los muros; se considerarán i 

asimismo viviendas de carácter 
rural las que, aun no formando 
parte de edificio destinado á ope
raciones agrícolas, se hallen en
clavadas en finca rústica y se des
tinen al albergue del personal 
necesario para la explotación de 
esta última, siempre que la rela
ción del producto íntegro de la 
vivienda, estimado con sujeción 
á las reglas del artículo 9.°, con 
respecto al número de familias 
que la ocupen, no exceda de la 
correspondiente á los edificios ha
bitados por trabajadores del cam
po en la misma localidad.

Será condición indispensable 
para la aplicación do la rebaja de 
50 por 100 en vez de 25 por 100, 
que la ocupación de la vivienda 
por los dueños, colonos, arrenda
tarios, operarios, hortelanos, mo
zos, guardas, aperadores, etcéte
ra, empleados en el cultivo de la 
finca, tengacarácterpermaneute. 
No se estimará permanente la 
ocupación, cuando la persona á 
cuyo albergue aparezca destina
da la vivienda, esté avecindada 
ó domiciliada en otro municipio, 
ni cuando tenga otra casa abier
ta en el mismo municipio en que 
esté sita la vivienda de carácter 
rural.

4 .® La estimación dal carác
ter de los edificios no expresa
mente determinados, se hará por 
analogía, siempre que ésta resul
te claramente: Para estimar la 
analogía se entenderá:

a) A las Instrucciones vigen
tes para el servicioj
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6) A la semejanza que tengan 
entre sí las aplicaciones 
nos respectivos, y

c) Ai coeficiente de 
cion, ó sea ia relación 

ó desti-

expiota- 
entre el

Cesto de entretenimiento y con
servación del edificio, y el pro
ducto íntegro del mismo.

Solamente en los casos en que ! 
no exista una analogía reconocí- | 
da por ia Administración, y en i 
que aquélla no pueda ser clara- | 
mente establecida, será de apli- ? 
cación la disposición del apartado j 
/del artículo 10 de la Ley. |

En especial, se entenderán 3 
os en el referido apar-corn prendió 

tado, salvo t aso de exención,
siguientes editicios: templos, 

los 
ce-

menterios, bodegas, paneras, tin- j 
giados, muelles, puentes y bar- s 
cas de pasaje retribuido.

5.** Cuando un mismo edifi- | 
cio se hallo destinado simultánea- j 
mente á diversos aprovechamien- | 
tos, á los que correspondan dis
tintos coeficientes, se calculará * 
el líquido imponible por la suma S 
de los parciales que resulten apli- | 
cando á cada una de las partes de | 
distinto aprovechamiento el coe
ficiente repectivo. Se tendrán,sin S 
embargo, en cuenta las preven- j 
clones siguientes: í

Primera, Que con arreglo al ! 
toxto expreso de ia ley,solamente 8 do por los Ayuntamientos podrá 
se podrá considerar como estable- { surtir efectos tributarios sin la 
cimiento industrial un edificio s aprobación administrativa que 
cuando esté exclusivameute des- | corresponde á la Dirección Gene- 
tinado á este aprovechamiento, y ral de Contribuciones, la cual

Segunda. Que la estimación f podrá suspender la aprobación 
dei carácter de cada una de las I del Registro hasta su comproba- 
partes del edificio habrá de ajus-
iarso enteramente á las reglas 
precedentes de este artículo.

Art. 12. La Administración 
procederá à formar los Registros 
fiscales de edificios y solares de § 
.los municipios que no tuvieran 1 
apnobado el suyo, sin otra iimi | 
tación que la establecida en el ar* ¡ 
tico lo siguiente. i

Li orden de prelación para la j 
formación dolos Registros fiscales i 
de tos diversos municipios se es- j probación de un Registro ñscal

avance catastial, durante los pri- i gir en el actual año económico, 
meros doce meses de vigencia dei 1 y los recibos correspondientes al 
avance de la riqueza rústica do i primer trimestre je!|referido año, 
un término municipal, podrán I regirán y se harán efectivos, 
reclamar contra el mismo las

tablecerá por la Dirección General I de edificios y solares, no podrán 
de Coutibucioues. j ser revisados los pro luctos asig-

Art. 13. Los Ayuntamientos j nados en el mismo á los iomue- 
de Ls municipios á que se refiere | bies, hasta transcurridos cinco 
Oí aiúcuio precedente, podrán 1 años desde la fecha en que se 
íorniar ms Registros de edificios 1 terminara la comprobación, sin 
y citares de sus respectivos tér ! perjuicio del régimen especial 
micos municipales, cuando la I autorizado por el art. 17 de la 
Dirección General de Contribu- ¡ Ley, y de las altas y bajas que 
dones, a solicitud da los mismos, j se acordaren.
cemeediese ia autorización, y en
el plazo que en la misma autori- 
ción se preccriba.

La solicitud do los Ayunta-

1 uiientos, acompafiada de copia 
certificada del acta de la sesión 
del Ayuntamiento en que se hu
biese tomado el acuerdo, en la 
parte á éste relativa, se elevará 
inmediatáinente á la Dirección 
General, por conducto de las Ad
ministraciones de Con tribuciones 
de las provincias respectivas. La 
concesión ó denegación de ia 
autorización será notificada al 
Ayuntamiento en el plazo máxi
mo de treinta días, á contar des
de la fecha del ingreso de la soli
citud en el Centro directivo.

Concedida á un Ayuntamiento 
la autorización para formar el Re
gistro de edificios y solares de su 
término municipal, no podrá pro
cederse por la Administración á 
la formación del mismo Registro, 
hasta transcurrido el plazo conce
dido al Ayuntamiento para for
marlo. Terminado el Registro fis
cal porel Ay untamiento, loeleva- 
rá á ia Dirección parasuexamen y 
aprobaoiónensu caso. Siel Ayun
tamiento no presentase el Regis
tro para su aprobación dentro del 
plazo que le fué concedido, no 
podrá solicitar nuevaautorización 
hasta transcurridos diez años des
de la fecha de la anterior soli
citud.

Ningún Registro fiscal forma- 

cion técnica.
Art. 14. Todo Registro fiscal 

de edificios y solares, formado 
por el Ayuntamiento, estará su
jeto á comprobación técnica. El 
ordenar dicha comprobación co
rresponde á la Dirección Gene
ral de Contribuciones, que se 
atendrá pira establecer ía prela
ción de los trabajos solamente á 
la conveniencia del servicio.

Art. 15. Terminada la com

Art. 16. No se admitirán 
otras causas de alteración en el 
líquido imponible de las fincas 
urbanas, durante el período á que

se refiere el artículo anterior, 
que las que se funden en la oons- 
trucoion, demolición, ampliación 
ó reducción de las referidas fin
cas. No se podrá acordar alta ni 
baja por estos conceptos, sin pre
via comprobación por los Arqui
tectos al servicio de la Hacienda.

Tampoco se admitirán altera
ciones de los líquidos imponibles 
de los inmuebles comprendidos 
en los Registros fiscales de edifi
cios y solares aprobados, pero no 
comprobados, ni en la riqueza ur
bana amillarada, sino por las cau
sas referidas en el párrafo ante
rior, previameate comprobadas 
por los Arquitectos al servicio de 
la Hacienda.

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no obstará en ningún caso 
à la formación ni á la comproba
ción de los Registros fiscales de 
edificios y solares.

Art. 17. Las cuotas del Teso
ro por contribución sobre la ri
queza urbana, se recargarán des
de el día 1.® de Enero de 1911, 
con siete y media centésimas 
para el Tesoro.

Art. 18. El servicio de con
servación catastral se concentra
rá, hasta ulterior disposición, en 
las capitales de las provincias 
respectivas. La Dirección Gene
ral de-Contribuciones propondrá 
al Ministro de Hacienda la planta 
del personal de- cada oficina de ’ 
conservación catastral, teniendo 1 
en cuenta el número de propie- i 
tarios, y la frecuencia y natura- । 
leza de las modificaciones en la 1 
propiedad, que dan lugar á modi- | 
ficaoiones del avance. l 

Art. 19. Alos efectos de la [ 
conservación catastral, se consi- ! 
dorarán permanentes las fuoio* ¡ 
nes de las Juntas periciales esta
blecidas en virtud del artículo j 
46 de la ley de 23 de Marzo de ¡ 
1906, auxiliadas por los respecti- | ajustadas al anterior reparlimien- 
vos Secrelaríosde Ayuntamiento, to de 1910 para 1911, y las co- 

Art. 20. Sin perjuicio de los ! rrespondíentes á los avances ca- 
derechos reconocidos á los intere | tastrales de provincias terminadas 
sados para reclamar contra las j y á los Registros fiscales de edífi- 
operaciones de formación dél j cios y solares, que habían de re-

entidades legítimamente intere
sadas.

Se considerarán iriteresados le
gítimos, á los efectos del párrafo 
anterior:

1 .® Los Ayuntamientos y las 
Juntas periciales, cuando se trate 
de reclamacién que afecte á tolo

1 el término municipal ó á alguna 
| zona, polígono ó conjunto de po

lígonos del mismo;
2 .® Cualquier contribuyente, 

por lo que afecte á su riqueza 
rústica comprendida eneiavance.

Recibida la reclamación, se for
mará, en su caso, por el Jefe del 
servicio de conservación, un pre
supuesto del gasto de la compro
bación necesaria para resolver 
acerca delà reclamación; el im
porte de dicho presupuesto, que 
no excederá nunca del costo es
tricto del servicio, será notifica
do á la entidad reclamante para 
su consignación en la sucursal 
de ia Caja de Depósitos, á dispo
sición del Jefe del servicio de la 
conservación catastral, que orde
nará la comprobación, designan
do para la misma los funciona
rios que estime convenientes.

Si de là comprobación resulta
re la existencia del agravio obje
to de la reclamación, se devolve
rá el depósito á los interesados, si 
éstos hubieran utilizado sus de
rechos en el período de ejecución 
del avance catastral; en otro caso 
se aplicará su importe á sufragar 
los gastos de la comprobación.

Art. 21. Formarán parte del 
servicio de conservación catastral 
las funciones administrativas de 
la Contribución territorial, Æf- 
que^a rúsiiea, y en especial las 
siguientes:

1 .^ Formación anual de Ias 
listas cobratorias;

2/ Extension de las matrices 
de ¡os recibos talonarios;

3,“ Designación de las fincas 
objeto del procedimiento, en los 
expedientes de apremio, y

4 .“ Tramitación y aprobación 
delos expedientes de altas y bajas 
por modificación del líquido ini- 
nible.

Art. 22. Las listas.cobratorias

j respectivamente, durants el pri
mer trimestre de 1911, excepto 
los correspondientes á cuotas que

1 en las referidss listas no excedan 
| de tres pesetas.
j Art. 23. Las dichas cuotas 

que no excedan de tres pesetas, 
i se cobrarán en el segundo tri- 
| mestre de 1911, pero en la Quau-.
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tía que resulte del repartimiento 
ordenado en los artículos 1." al 
4.", ambos inclusive, del presen
te Raal decreto, y por las listas 
cobratorias ajustadas al mismo.

El importo anual de toJas las 
demás cuotas será, asimismo, el 
que resulte de los nuevos repar'- 
timientos y de la aplicación de 
los tipos de gravamen de la Ley, 
con arreglo á los preceptos del 
presente Roal decreto. En conse
cuencia, se harán á los contribu
yentes, en los trimestres segun- 
db, tercero y cuarto de 1911, las 
compensiones do lo pagado en el 
primer trimestre, de más ó do 
menos respecto da la cuarta par
te de la cuota anual debida con 
arreglo á la Ley y á las disposicio
nes del presente Real decreto, 
tratándosa de cuotas que hayan 
de abonarsa por trimestres, ó da 
la mitad de las cuotas anuales, 
tratándose de las que deban co
brarse por semestres.

Art. 24. A los efectos del ar
tículo anterior, las listas cobrato
rias que se formen ajustadas al 
modelo que acompaña al presan
te Raal decreto, contendrán, ade
más de las casillas de los modelos 
actuales, otra intercalada entre 
las correspondientes á los trimes
tres primero y segundo. En las 
referidas listas se consignarán:

En la casilla del primer tri
mestre, lo que correspondiera se
gún las”listas y recibos á que se 
refiere el artículo 22 del presen
ta Real decreto, excepto las cuo
tas inferiores á tres pesetas en las 
mismas listas. En la casilla in^ 
mediata que se interpola, se pon
drá la diferencia entro la cuota 
anual debida con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 23 y las can
tidades do la casilla del primer 
trimestre, si las hubiera, ó se re
petirá la cifra de la cuota anual, 
en otro caso. En la casilla del se
gundo trimestre, se pondrán las 
cuotas que no excedan de tres pe
setas con arreglo á los nuevos re- 
partimientosy tipos degravamon; 
las que excedan do la referida su
ma, sin pasar do seis, y do las 
cuales no se haya cobrado parto 
alguna en el primer trimestre, 
porque, con arreglo á ¡as listas á 
que se refiere el artículo 22 de 
esto Real decreto no excedieran 
de tres pesetas, y fuera suspendi
da su cobranza á tenor de lo dis
puesto en el artículo 22; la dife
rencia entro el recibo del primor 
trimestre y la cuota anual debi
da á tenor del artículo 23, de to
das las que excedieren de tres pe
setas sin pasar de seis, y de las 
cuales se hubiere, hecho efectiva 
una parte en el primer trimes

tre, y la tercera parte de la can
tidad consignada en la casilla 
interpolada, en todos los demás 
casos, repitióndose el importe de 
dicha tercera parte en las casillas 
del tercero y cuarto trimestres.

Los recibos para la cobranza de 
los trimestres segundo, tercero y 
cuarto de 1911, se extenderán con 
arreglo á las nuevas listas á qne 
se refiere el párrafo anterior.

Art. 25. Los recibos de las 
cuotas cuya cobranza se suspen
de, á tenor del artículo 22, y los 
correspondientes á los trimestres 
segundo, teiceroycuartode 1911, 
ajustados á ¡as listas á que se re
fiere el mismo artículo, se taladra- 
rán-y quedarán inutilizados para 
el cobro, coasarvándose, sin em
bargo, adheridos á sus matrices.

Art. 26. Los Ayuntamientos 
y Juntas periciales y las Comi" 
sienes de Evaluación, en sus res
pectivos casos, procederán de ofi
cio á la instrucción de los expe
dientes relativos á las variaciones 
en los amillaramientos y Regis
tros fiscales de edificios y solares, 
en aplicación Jel artículo 14 de 
la Ley. Las Administraciones de 
Contribuciones elevarán los refe
ridos expedientes á la Dirección 
General, que resolverá, previas 
las comprobaciones que, en su 
caso, estime procedentes.

Todas las cuotas correspondien
tes á bienes que gozaron de exen
ción perpetua hasta 31 de Diciem
bre de 1910, y sujetos á tributa
ción con arreglo á la Ley se de
vengan desde el día l.° de Enero 
de 1911.

Art. 27. Las Administracio
nes de Contribuciones y los Jefes 
del servicio di conservación ca
tastral remitirán á la Dirección 
General una relación de las fin
cas que estuviesen gozando de 
exención parcial ó temporal en 
1.” de Enero del presente año, 
ordenada por pueblos y conceptos 
de exención, y acompañada de 
los respectivos expedientes origi
nales.

Igualmente serán remitidos á 
la Dirección General de Contri
buciones todos los expedientas re
lativos á concesión de exención 
temporal que en la fecha referida 
estuvieran en tramitación.

En lo sucesivo, las solicitudes 
de exención parcial ó temporal 
so elevarán por las respectivas 
oficinas á la Dirección General de 
Contribuciones, que las tramita
rá y propondrá al Ministro de Ha- 
cienda las resoluciones que pro
cedan.

Dado en Palacio á cinco deEne- 
ro de mil novecientos once.— ^iL- 
FONSO.—El Ministro de Hacien
da, Eduardo Cobián.

Modelo de lista cobratoria à que se refiere el articulo 24.

(Números de orden, nombres y vecindad de los 
contribuyentes, y, en su caso, líquidos imqioni- 
bles, como en las anteriores listas de 1910 
para 1911.)

Cu»ta
anual

Pesetas

Recargo 
del

16 por 100

Pesetas

Recargo 
adicional 

de 'IjoO ¡lor 100 
rSoiamenl.i 

para Urbana/

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Importó 
el recibo 

puesto al cobro 
en el primer 
trimestre

Pesetas

Diferencia 
que 

debe hacerse 
efectiva 

en los demás 
trimestres

Pesetas

DE LA DIFERENCIA 
DE LA IZQUIERDA, CORRESPONDE HACER 

EFECTIVO EN EL

Segundo 
trimestro

Pesetas

Te cer 
trimestre

Pesetas

1 Cuarto 
trimestre

Pesetas

(Gaceta del 7 de Enero de. 191)).
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NuM. 68.

Aiidieflcia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Mota del 
Marqués.

Juez suplente de Villasexmir.
Juez de ViUavellid.

En el partido de Rioseco. j
Juez de Viliamuriel de Cam

pos.

En el partido del Distrito de la 
Plasa de Valladolid.

Juez de Zaratán.

En el partido de Valoria la 
Ruena.

Fiscal de Corcos.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.“, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun- 1 
cio en el Boletín Oficial; en- 
teodiéndose que aquellas que no 
se hallen reintegradas, según se 
indica, se tendrán por no presen
tadas en forma y no se las dará

por tanto el curso correspon-- l 
diente. j

Valiadolídllde Enerode 1911. j
P. A. delà S. deG., El Secre- í 

tario de Gobierno, Aureo Alonso. ;

iSíKman üBsu
NoM. 64.

Esguevillas, j

Terminado el padrón de cédu- ! 
las personales de este distrito mu» j 
nicipal para el corriente año de 1 
1911, queda expuesto al público 1 
en la Secretaría de esta Corpora- 
cion, por término de quince días,. ; 
á fin de que los contribuyentes

en él comprendidos puedan exa
minaría y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que. 
sean justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

Esguevillas 9 de Enero de 
1911,—El Alcalde, Atilano Gar
cía.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Tudela de Duero

NüM. 73.
Castronuevo.

Formada la matrícula de la 
Contribución industrial de este
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termino municipal para el co
rriente año en conformidad con 
las reformas introducidas en el 
Reglamento de 28 de Mayo de 
1896, por la vigente ley da Pre
supuestos del Estado, se halla de 
á disposición de los industriales 
y del público en general, en la 
Secretaria de la Corporación, por 
término de ocho dias, para que 
pueda ser vista y examinada, y Í 
presentar cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, pasado 
dicho plazo, no serán atendidas.

Castronuevo 9 de Enero de 
1911,—El Alcalde, Pablo Tran
que.

NuM. 65.

Gória.

D. Blas Lozano Ortega, Alcalde, 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del afilo actual como comprendi
do en el caso 5.* del articulo 40 
de la vigente ley de roclutamieo = 
to el mozo Ruperto Noguerol 
González, hijo de Ruperto y Eus
taquia, que nació el 27 de Marzo 
de 1890, hoy de ignorado para
dero, se le cita por el presente pa
ra que ’en los días veintinueve 
del actual, segundo Domingo 
del mes de Febrero y primero de 
Marzo próximo á las diez de la 
mañana comparezca en esta Ca
sa Consistorial, al objeto de pre
senciar la r6<ít¡fioaoión del alis* 
tamiento, sorteo, clasificación y 
declaración de soldados, como así 
bien para ser tallado y reconoci
do, apercibióndole que do nn com- 
paracer le parará el perjuicio con
siguiente.

Géria 9 de Enero de 1911. 
—Blas Lozano.—P. S. M., Maria
no Hernández.

i Nou. 72.

ZMEatapozaelos,

Formado el repartimiento del 
impuesto de consumos da esta vi
lla para el actual aQo de 1911, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por lérmiuo de ocho días, 'conta
dos desde que el presante aparez
ca inserto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, á fío da que du
rante dicho plazo puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes en él 
comprendidos, pues una vez pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Matapozuelos á 10 da Enero de 
1911.—El Alcalde, Tomás Diez 
Lucas.

NúM. 70.

Medina del Gampo.

Habiendo sido desaprobada por 
la.Superioridad la subasta cele
brada para el arriendo á venta ' 
libre durante el año actual, de 
los derechos que se devenguen 
por las especies de consumo com
prendidas en la correspondiente 
tarifa, se anuncia nueva subasta 
con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en sesión de hoy 
por el Ilustre Ayuntamiento, y 
en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 287 del Reglamento 
del impuesto, señalándose para 
su celebración en esta Casa Con
sistorial el lía 25 del actual de 
diez á doce, con sujeción al tipo 
total do cincuenta y tres mil se
tecientas treinta y nueve pesetas 
á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos aulcrizados.

La licitación se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, j 
en su caso, se ajustará á las con j 
diciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, el cual

se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Munici
pio, debiendo advertir que para 
tornar parte en la subasta, es 
preciso depositar en el acto de la 
misma ó previamenta en las ar
cas del Tesoro ó en la del Muni
cipio una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo ;
señalado, y que la persona á cu
yo favor se adjudique el remate, 
deberá prestar fianza consistente 
en metálico, valores públicos ó 
fincas, por la quinta parte del 
precio del arriendo.

Si an dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segun
da con las mismas condiciones 
por igual tipo, en idéntica forma 
y á las propias horas, el día 7 de 
Febrero próximo, y en ella se ad
mitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe que que
da fijado como tipo de subasta, 
adjudioándose al que resulte me^ 
jor postor, sin ulterior licitación.

Medina del Campo á 11 de Ene
ro de 1911,—El Alcaide, Guiller
mo García.

Núm.. 63.

Moral de la Paz.

Por terminación del contrato 
se anuncia vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa, con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas,- pagadas del 
presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á la plaza que 
habrán de acreditar ser Licencia
dos en Medicina, presentarán las 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días, contados desde el 
do aparecer el presenta anuncio 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pues pasado que sea 
éste, no se admitirán las que so 
presenten.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Moral de ¡a Paz á 3 de Enero 
de 1911.—El Alcalde accidental, 
Ambrosio San José.

Núm. 66.

Villabrágima.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos de este térmi
no municipal para el arlo de 
1911, se hallla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
da la provincia para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes à su derecho, pasado 
este plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Villabrágima 9 de Enero de 
1911.—El Alcalde, Generoso Sal» 
cedo.

MOKim
NúM. 58.

IIIIIMOIEUFIIÍCIIOÍ DE UIKOLTIU BESIOSAL
DE 

CASTILLA LA VIEJA.

Relación de los análisis de abo
nos practicados en este Centro 
durante el año de 1910 y remiti
dos por conducto de la Autoridad.

Uno de superfosfato, á instan
cia do D. Cándido Martin, como 
comprador, y D. Florentin Que
mada,como vendedor. Este análi
sis que se realizó el 26 de Octu
bre dió el 14,75 por 100 de ácido 
fosfórico soluble al agua y citrato 
amónico.

Valladolid 10 de Enero de 1911, 
—El Ingeniero-Director, Lorenso 
Üo inero.

CÉDULA DE CITACION.
Num. 51.

Nombres y apellidos 
de lOs citados ó emplazados.

Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación (') 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

-gaattgi-W- H. 11 „ ,^„ .....

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados, y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Cándida Galao. Se ignora. Prestar declaración 
como testigo en el acto 
del juicio oral por Ju
rados.

Juez de instrucción. 
Distrito Plaza, con.esta 
fecha, en cumplimien
to de carta orden de la 
Superioridad dimanan
te de causa por corrup
ción contra María Cas
tro.

En Valladolid, el día 2.5 del actual á 
las diez y media ante la Audiencia de 
dicha Ciudad.

Valladolid 9 de Enero de 1911.-—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.
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